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Guayaquil, Julio 18 de 2014, 

EJA 
Christian Daniel Vinueza Castro 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía WEBCOMTEL S.A. , 
en su sesión realizada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted, para que reemplace al 
Sr. Ricardo Lenin Cano Silva , en el cargo de GERENTE GENERAL de la empresa, por un 
PERIODO DE CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en el Estatuto Social. 

El Estatuto Social de la compañía consta en la escritura pública otorgada ante el Notario 
Trigésimo del cantón Guayaquil, Doctor Piero Aycart Vincenzini, el 10 de Febrero del 2011, la 
misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el día 15 de febrero 
de 2011. 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañia de manera individual. 

Muy atentamente, 

Sr. Ricardo Cano Silva 
SECRETARIO DE LA JUNTA 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL, de la compañía WEBCOMTEL S.A. para el 
cual he sido elegido, siendo de nacionalidad ecuatoriana. 

Guayaquil, Julio 18 de 2014. 

c TAN DANIEL VINUEZA CASTRO 
GERENTE GENERAL 
Cl. 070286268-1 
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Registro Mercantil de Guayaquil 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiocho de Julio del dos mil catorce queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General de la Compañía 
WEBCOMTEL S$.A., a favor de CHRISTIAN DANIEL VINUEZA 

CASTRO, de fojas 30.352 a 30.354, Registro de Nombramientos número 

9.809. 
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Guayaquil, 30 de julio de 2014 

REVISADO POR. (QU 

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee loda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Naciona! de Registro de Datos Públicos. 
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HOPA 

06 OCT 201% ...... . 

Recoptor: Michntle Calderon Palucios  


